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Sujetos a que aplica el trámite específico:
Agentes de bolsa de productos y servicios.

Base Legal: 
· Artículos, 3 literal h), 78 literal k) y 82 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero.
· Artículos 15, 16, 17 y 18 de la NRP-03 “NORMAS TÉCNICAS PARA LA AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS DE BOLSA, LICENCIATARIOS Y AGENTES DE BOLSA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO PARA BRINDAR SERVICIOS EN LAS BOLSAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS”.
· Artículo 6 del Instructivo para Agentes de Bolsa de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.
· Artículo 7 del Instructivo para Puestos de Bolsa y Licenciatarios de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.

A. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL AGENTE CORREDOR

El solicitante que desee inscribirse como agente, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser mayor de edad
2. Ser salvadoreño o extranjero y contar con experiencia y conocimiento en la intermediación de productos y servicios;
3. Poseer estudios de educación superior o haber aprobado al menos el tercer año de estudios universitarios.
4. Contar con un poder otorgado por un Puesto de Bolsa o un Licenciatario, para realizar operaciones de intermediación en una Bolsa, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro de Comercio.
5. Estar acreditado como Agente de bolsa, a través de credencial emitida por una Bolsa.
6. Haber aprobado el curso de formación de Agentes de bolsa y el examen para optar a Agente de Bolsa, obteniendo como mínimo una nota de siete puntos de un total de diez.
7. No poseer antecedentes penales.
8. No encontrarse insolvente o quebrado mientras no haya sido rehabilitado.
9. No haber sido calificado judicialmente como responsable de quiebra culpable o fraudulenta.
10. No haber sido condenado par cualquier tipo de delito.
11. No ser deudor del sistema financiero por créditos a los que se les haya constituido reservas de saneamiento del cincuenta por ciento o más del saldo mientras persista tal situación.
12. Que no se hubiese cancelado su inscripción como Agente de bolsa en el Registro de la Superintendencia, derivado de un Procedimiento Administrativo Sancionatorio.
13. No haber sido sancionado como Director a Administrador por la Superintendencia, en sociedades con calidad de Bolsas o de Puestos de Bolsa.
14. Que no se hubiese comprobado judicialmente participación en actividades relacionadas con el narcotráfico, financiamiento al terrorismo y lavado de dinero y activos.
15. Los requisitos establecidos en el artículo 82 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero relativos a:

a) Cumplir con los requisitos que establece la normativa aplicable para su autorización por parte de la Superintendencia; 
b) Cumplir con las regulaciones que le son aplicables en el ejercicio de sus deberes profesionales; y 
c)  No haber sido condenado por cualquier delito doloso. 


B. CONTENIDO DE LA SOLICIDUD

Para la autorización e inscripción de los Agentes en el Registro de la Superintendencia, es necesario presentar solicitud suscrita por el representante legal o apoderado del Puesto de Bolsa o el Licenciatario, debiendo especificar en dicha solicitud la información siguiente:

1. Nombre completo del Agente, edad, nacionalidad, profesión u ocupación, domicilio, tipo y número de documento de identidad personal y Número de Identificación Tributaria.
2. Fecha y número de acta de Junta Directiva en la que se recibió autorización como Agente de parte de una Bolsa, así como el número de Credencial.
3. Fechas de poder otorgado por el Puesto de Bolsa o el Licenciatario al Agente de Bolsa y su inscripción, para poder actuar en su representación.
4. Firma del representante legal o apoderado en la solicitud, incluyendo su nombre completo y nacionalidad.
5. Lugar para recibir notificaciones y la designación de las personas comisionadas para tal efecto.


C. DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE A LA SOLICIDUD

La solicitud de autorización e inscripción de Agentes, deberá estar acompañada de la siguiente información personal:
1. Copias legibles certificadas notarialmente del Documento Único de Identidad y del Número de Identificación Tributaria del Agente.
2. Copias legibles certificadas notarialmente del Pasaporte y Número de Identificación Tributaria para los agentes de nacionalidad extranjera.
3. Currículum Vitae, así como las copias legibles de documentación que respalde la información descrita en su currículum.
4. Copia legible de los documentos que acrediten el nivel de estudios universitarios.
5. Copia legible de la credencial como Agente, otorgada por parte de una Bolsa.
6. Poder otorgado por Puesto de Bolsa o Licenciatario al Agente de Bolsa, inscrito en el Registro de Comercio.
7. Acreditar mediante el documento correspondiente, haber presentado ante una Bolsa cursos de formación como Agentes de Bolsa y un examen de conocimiento sobre el funcionamiento y prácticas de operaciones de intermediación de Productos y Servicios en una Bolsa, así como de las leyes y reglamentos aplicables en dicha materia; obteniendo como mínimo una nota de siete puntos de un total de diez.
8. Solvencia de antecedentes penales, con vigencia mínima de 30 días a la presentación de la solicitud.
9. Declaración jurada por parte del Agente, la cual deberá ser elaborada de conformidad con el formato establecido en el Anexo No. 2 de NRP-03, que aparece adjunto.




OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR
1. Para legalizar la representación de los Agentes en las operaciones que se realizan en las Bolsas, los Puestos de Bolsa y los Licenciatarios deberán otorgarles un poder mediante escritura pública, el cual deberá ser inscrito en el Registro de Comercio. Cuando el representante legal de la entidad, actúe como Agente, el poder mencionado en el inciso anterior no será necesario, siempre y cuando esta facultad se le hubiese otorgado en su nombramiento.
2. Ningún Agente de Bolsa, podrá actuar como tal en dos o más Puestos de Bolsa y Licenciatarios en forma simultánea.
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Anexo No. 1







PUESTOS DE BOLSA Y LICENCIATARIOS

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA ACCIONISTAS, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES, DE LA SOCIEDAD. 







En la ciudad de San Salvador, a las _______horas del día ________de _______de dos mil ____. Ante mí, _______notario del domicilio de ______________comparece el señor_________de ________________años, (profesión u oficio) _______, del domicilio_____________a quien conozco (o no conozco), portador de (o identifico por) Documento Único de Identidad número (o pasaporte número)________, con Número de Identificación Tributaria _______, quien actúa en nombre propio (o en representación de, en este caso consignar si es representante legal o apoderado y relacionar la personería según el caso, en este momento o al final), y ME DICE: Que en su calidad de accionista, director o administrador de la sociedad ________________________, BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: A) Que no es menor de edad. B) Que no se encuentra insolvente o quebrado. C) Que no ha sido calificado judicialmente como responsable de quiebra culpable o fraudulenta. D) Que no ha sido condenado por cualquier tipo de delito. E) Que no es legalmente incapaz. F) Que no es accionista, director o administrador, de otro Puesto de Bolsa o Licenciatario. G) Que no es accionista con más del diez por ciento del capital accionario de otras Bolsas de productos y servicios. H) Que no es deudor del sistema financiero por créditos a los que se les haya constituido reservas de saneamiento del cincuenta por ciento. I) Que no ha sido director de una sociedad que hubiere sido suspendida como Bolsa de productos y Servicios, Puestos de Bolsa y Licenciatarios mediante sentencia judicial firme en los últimos seis años o resolución administrativa firme emitida por el órgano competente. J) Que no se le ha comprobado judicialmente participación en actividades relacionadas con el narcotráfico, financiamiento al terrorismo, lavado de dinero y activos. El suscrito notario hace constar: que expliqué al compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. Así se expresó el compareciente a quien le expliqué los efectos legales de la presenta acta notarial, que consta de _____ hoja (s) frente y vuelto; y leído que le fue por mí lo escrito, en un solo acto sin interrupción e íntegramente, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.















La declaración Jurada debe cumplir con lo establecido en la Ley de Notariado.
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